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ESTATUTOS A[.E I]=GIRAN AL SANDICATO DE SEB\EDOB=S PUBUTCOS

EN EL H. AYlJNT,ttVEEl'lTO CONSTITUCf,ü,IAL DE ETZATI.J\[!,

JALISCO.

CAHTTULO

DlPITULO

CAFfTULO

CAFITULO

CAFITULO

cqgmuLo

DAHTTULO

CAP[TULO

CAPTTULO

Pmt'¡ERO, -
sEGt-tr{DO. -
reRceRo. f

onntro. f
QUINTO. -

SEETO. -
SEPTIU1O. -

otrrAvo. a
NMENO. -

Declaraclón de fuinclpios.

Constitución, Lema y Domicllio deI Sindicato.

De los Miembros deI Sindl-cato, Obligaciones y
Derechos. BequisÍtos de Adrnislón. .

De las Asamblea Generales.

Du1 Csnité Ejecutivo y Delegaciones. Atribuciones
y Obligeciones de Ios Integrantes,

Sostenimiento y PatrC.monio del Sindicato.

De 1::s senciones, suspensión .y pÉrdida de derechos.
De la Com'isión de Honor y JusticÍa.

Disposiclones Generales,

Transitorios.

''CAPITLILO PMI.IEBO''

DECÍ.-ARAg[ü{ DE PRINCf,PIOS.

Artículo Jo.- EI Sindícato de Senridor:es PúbHcás en eI H. A¡rntamlento
Constitucional de Etaatlán, Jalisco, tiene como obJetivos fundanentales los-
slgulentes:

I . - La defensa Bn común de Los lnte¡:eses económitros, soci-aIes, labora-
Ios y profesionaLes de sus miembros.

II.- La superacLón constente de los trab.ejadores a1 Serrrlqio del MunlÉ
pio p3ril obtener eI desan:oIl-o armónico deL paÍs, cr-rnpliendo J,os postulados-
de Ia Fevoiución !¡lexicana,

IIJ . - l,'llantener Ia indcpendenci.: y autonornía del Sindicato.

Artícu1o 2o.- EI progrnma de accifin de1 Sindiceto, comprende 1os si
guientes obJetivos genernLes y especfficos.

I. - Log::ar un trabaJo productivo y eflciente a1 serrricio del Ayuntamlen
to y de los ciud'l Canos .

fI . - Qr.e Ia actirridad deI SinCicato se3 base de un: decu:rda ord.enta
ción en sus funciones a 1os Senridor¡:s Públ-icos y Funcion:rios encargados
de 1a impertición dc 1a justifica, h:sta 1leger 3 alcanzar su completa Jus
ticla social.

III. - Luch-rr p"rtr que se m:ntengan inalterrbles 1os prikncipios orienta
dores de1 Artlculo 123 Constitucion:I, Ap:rtldo rtB't y de Ia Ley para 1os
Servidores Públicos del Estado de Jaliscc y sus lr'lunicipios._
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IV.- El intercambiq constante de experiencia y

Sinclicatos freternos y Pon otros similrres del País

7r-
conocimientos, con 1os-
y del Fxtranjero.

absoluto de Ia garantía de j-namovilidaC

de1 l',4unicipio.

V.- La :cción permlinente coordinada de1 Sindicato con las Dependen

cias t\4unicipales, con 1ás Instituciones Oficiales descentralizadas y pri
vadas, y con 1os organigmos obreros y campesi-nos, a efecto de mancomuner
e1 esfuerzo general, Bfllfavor de Ia elevación social, =conómica, poIítica
intelectuel y rnoral de 1as grandes masas de nuestro pueblo.

\[. - Flespetar 1as $onquistas obtenidas por 1os trabajadores a1 Servi
cio de1 l/iunicipio y luchar por superarlas.

VII. - Pugnar por
de 1os trabajadores al

WII . - Gestionar Ia revisión periódica de I:rs
a fin de que éstas gararlrticen plena y constantemente
de todos los trabajaCords y promover el mejoramiento
vicios que se les prestan.

Artículo 4o.- Con=]tituyen eI presente Sindicato üo ervidores -
base que están ectualhrente en servj-cio y que signaron Constituti-

Iy de :probación de Esfiatutos; y 1os que en e1 futuro su ingreso
sean acjmiticos por 1a f,lsamblea General conforme 31 1as ones de

Normas trscalafonarias
el- derecho de ascenso
permanente a lss 59¡ -

"..
creencias religiosasIX.- EI respeto a l-as j-deas filosóficas y a 1.rs

que sustenten y profesen todos los trabajadores.

X.- Qbtener l¡-i jubi11:ción,.-le 1os trabajadores =1 Servj-cio del- l,tlunicipio
con bese en 1a L ey,

)(r . - Luchar pars que los traba jadores jubil,:rdos que hayan sirlo miembros
del Sinclic::to obtcngan Qeneficios de mejoríe sirnilarcs ,1 1os trabajadores
en servicio.

XII,- Promover 1a participación de la mujer en 1:r vida económica, so
cial y poIític: de Ia nación.

)(IIf . - Por Ia creación

XfV. - Por Ia c¡-eeción

de1 Seguro Ce Vida.

de cajas de ahorro.

SEGUNDO''
l

'' CAPITULO

T C0NSTTTUCION, LEIVIA Y NMICILIO fEL SINDICAT0.

Artícu1o 3o.- EI Sindicato de ServicJores Públicos en el l-1. Ayuntamiento.
Constitucional Ce Etzatlfin, Jalisco, sE constituye en Ios términos Ce Ia
Ley psra 1os Servidores Públicos de1 EstaCo de Jalisco y sus l,4unicipios.
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V.3

v

L



t:
estos Estatutos.

Artícu1o 5o. - trI Sindic-rto establecerá rel-aciones con todas las organi-
zaciones similares, estdtales, federaleg, nacionales e internacionales y
poCrá formar parte de 1: Federación de Sindicatos de Empleados a1 Servicio
Cel Estado de Jali-sco, dn 1os términos Ce los trstatutos de dicha Organiza
ción

Artícu1o 6o. - E1 Lema de1 Sindicato
DC PUBLTCo tulUNTClPAL DE ETZATLAN, JAL."

I! POB LA SUPEFI\CION DEL ENIPLEA

ArbícuLo 7o.- E1 dornicilio 1egaI de1 Sindicato 1o es Ia población de

Etzatlán, JaJisco.

'' CAPITULO TEHCEBO''

DE LOS r,lrBJlBBbS DEL SINDICAT0, OBLIGACIONIS Y D=RtrC¡-loS .

, RIQUIEITffi DE Aü,4ISION ,

Artícu1o Bo.- Son mÍembros del Sindicato de Servidores Públicos en eI
H. A¡zuntamiento Constitucional de Etzatlán, Jalisco, todos los emplealos
que firm:n e1 Acta Constitutiva de1 Sindicato, así como 1os que con poste---
rioridaC ingresen a1 Sert,j-cio Cel [t/1unicipÍo, con excepción de aquellos que

sean considerados de confianza en Ios términos deI Artícur1o 40, Fr:rcción
Iff Ce la Le¡, para 1os Servidores Públicos del trstado de Jalisco y sus t{uni-
cipios.

Artícu1o 9o.- Para ser miembro de1 Sindicato son requisitos indispensa-
bles Jos siguientes:

aJ.- Ser empleado de baso de1 tl. Ayuntamj-ento Constitucional Ce Etzattán
Jalisco.

b).- Presentar solicibud por escrito, tres retr=tos de f=rente iamaño creden-
cia1, copia fotostática de su nombramiento y de afiliación en &a oficina co-
rrespondiente de control de personal, y ser aprobada su aCmisión cuando me--
nos por Ie mitaC más uno dc 1os miembros asistentes a 1a Asamblea correspon-
diente,

c) . - Que en 1ie solicitrJ¿ ,proteste e1 ienteresado acatar estos Estatutos y
los acuerdos tenidos en dsamble:r General de1 Sindicato.

A).- I,to pertenecer G ningún otro sindicato burocrático estatal o municipal
y que justiflque e1 soliqitante no tener antecedentes penales pendientes
ni h:ber siCo condenaCo por delitos infamantes.

Artícu1o 10o.- Son olbligaciones de 1os miemros del Sindic:rto:

e).- Prestar su morrI, $ntelecual y mat erial para Ia re¡Iiza
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cl6n de sus pr{-nclplos y flnaltdades, y ayudar fraternal y sollda
r{.amente a todos Ios demás miembros del Sl-ndlcato en Ia resoluct6n-
de sus problemas personales y de trabaJo.

b).- Aslstir con puntualldad a todas sus sesiones y accptar desempeñar -
eficlentemente Ios cargos y comisiones que Ies confiena el Cornlté
EJecutlvo de Ia Asamblea General.

c) . - Obsenrar una discipl-lna socl-al estrC.cta, cumplJ-endo y hacLendo
cumplf-r 1as nor:rnas estabLecidas en estos Estatutos y acuerdo de
1as Asambleas.

d).- ContrC-buír a1 sostenimiento del Slndicato, pagando con puntualldad
las cuotas sindicales ordinar{.as y aceptar la deducci6n correspon-
diente, 1a que no excederá deI 1Í" del total del sueldo.

e). - Sollcltar el auxilio del Sindicato pare eI anreglo de Ios conflLc
tos que resulten de1 desempeño de sus labores,

f).- Desempeñar con lealtad, honestidad y diligencia, Ios puestos de
dir"eccl-ón sindical que 1as Asambleas les confieran.

g).- Velar peryninentemente por Ia unidad e integridad deI Sindic:to.

ArtícuLo 1Ic,- Son derechos de 1os miembros del Sindlcato:

a).- Deliberar y votar en las Asambleas Genenrles 0rdinarias y Extraordi
narias, asf cqno ser electos para ocupar puestos en el Comlté Dt :
recbivo y en cualquier otra conisl-ón.

b).- Gozar de todas las ventajas de cualquLer fndole, obtenidas por eI
organismo en provecho de sus miembros, de igual manera ser defendi-
dos en sus der:echos escalafonarios y contra 1os camblos injustifi
cedosr poF medio de1 apoyo sindical-.

c).- Ser del'endidos en caso de acusación en su contrar Eñ relación con
sus funciones.

d). - Acudlr por conrlucto de 1os Dirrectivos deI Si-ndicato, a1 Tribunal
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de Arbttraje y Escalaf6n,
perjudlquen.

'pr- Lmpugnar las rcsoluclones que les

e),- Dlsfrutar de 1os senrlcios asisteneiaLes y administrativos, deportl-
vos y de ct,ralquier otra fndole que otorgt-re el lüuniclpio a sus ser
vLdo¡"es, asf como 1os benefictos a qua se refie¡:e l-a Ley para los
Senrido¡es Púb1lcos del Estado de Jalisco y sus hluniciplos, aún
cuando se encuent¡^en comisl-onados en labores sindicales y no se en

cuentren en sen¡icLo activo,

f).- El que se asesore gratul-tamente a 1as personas que sa designaron co-
mo beneficiarios por eI serrrldor municipalr Eñ caso de su fallecL
mlento, para quE, en eI menor plazo logr-n eI pago de las prestaclo
bes a que tuvj-er^en derecho.

''CAPITULO UJABTO''

É LAS ASAI,IA-EAS GEI€BALES

ArtÍculo J.Zo.- EI Poder Supremo del Slndicato resfde en Ia Asamblea-
General que se lnteg:ra con Ia mitad más uno de los integrantes del Slndl-
cato, los scuerdos y resoluciones que emanen de ésta, son obligatorios
pa¡:a todos 1os mLemb¡^os deI Sindicato.

ArtÍcu1o 13o. - La Asamblea General Ordinar{-a sB ¡'euniná e1 último
vlernes deI mes de Jullo y Enero a 1as 15:OO horas en el local que exp¡e-
sanente sB designe para é11o, o en alguna de 1as lnstelaciones MunicLpa -
Ies, previa Convocatoria en Ia que constará 1a Orden del Dfa y será lan
zada con 15 quince dfas de anticLpaclón. Las Asambleas Generales Extraon-
dinarias se celebraÉn prevJ-a Convocator{.a lanzada con 5 clnco dfas de
anticlpación en Ia que constará Ia Orden de1 DÍ"; y se ftJará copia de -
1a misma en cada una de las Dependencl-as MunicJ.pales en lugares vislbles,
para que se enter^en de la celebnaclón de 1a Asamblea. La omisión de este
req uisito l-nvallda 1a Asamblea .

ArtÍculo 14o.- La Asamblea General, celebrará Sesión Extraordlna
rC-a cuando 1o acuerde e1 Comité Ejecutivo o 1o solicite eI 3qá de los
miembros: activos de Ia organización.

Artfculo 15o.- Todos 1os asuntos en que se inter^esen 1os fines esen-
ciales de la organización, serán Il-evados a Ia Asamblea General,. Las vo -
taciones podrán ser públicas, nomlnales o colectlvas y Ios debates se
regirán con el Beglarnento que Be expida oportunamente.
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Artfculo 160.- Lae atrd,bucLorÉs de la Asamblea General eon¡

a).- Conocer y resolver lodos loE confllctos relaclonados con las laboreE
de loE n¡f.a¡rbms.

b).- Hesolver Ia aúnlsL6n o Ia expulst&r de lossoclos, asf corno los oasos
de suspensf.6n dB de¡echos sLr¡dÍcales.

c).- Conocer los lnforrms que debená rendLr una vez al año el Coíüt6 -
EJecutf.vo, asf cmp el movLmlerúo de fondos y valores del patrlmonlo
deI Stndl.cato grp scr rendirá cada sels npses.

d).- verlffcair" elecofones de los mtembros &1 Cqnlté Dfi=ctlvo, si,en-
. do regr¡l.slto de va}[&z FrE este ttpo @ Asambleas, Ia presenqia -
dn Ia prlrena cilüa É1 n$ A los socios acül.vosr y Bñ segunda o -

ulte¡dorss-oon los socios que aslEtan.

e).- DecLdir con la mayor{a de cuando npnos eI @/'dB Ia totalldad de
los soclos actlvos, sobre eI eJerclclo del érecho de hr,relgra, cu6ñ -
do se consJ.É¡rn táolados de mallerra gereral y elstemátlca los dere -
chos conslgnados en favor É los trabaJadoree.

f).- De los Anás asuntos que afecten Ia vlda socLal o que eapeclficorErn-
te Bean señalados por las Le¡es apllcebIes.

Artfculo 1?o.- LEs votaclones en las Asambleas Generales Ordtnard.as-
y Extraonllna¡{,as 'a gr.e sa convuluBn tendrá vallÉz con Ia mftad más -uno de, Los eoclos p¡estsntea a e»(Depc{.& dB los cqsoÍ¡ menclonados en el -
A¡tfculo anter{.or y las r^esoluclms qLE sa votarun y aprobaron, obllga -
rán a todos Los ld.embros del Stndlcato. Tanto las AsanÉleas OrüInar{,as -cqilo 1as Extraordl¡ra¡á-as rE tend¡Én valldez aL los ñd.er¡rl¡ros Sindl,ca.les -no son notlffcados en lqs t6rr¡lnos del Artfctrlo 13o. de estos Estatutos.

Artfculo 1Elo.- EL Sl.ndfcato ea entlende cor¡stltufao por tlempo Lnde-
ft nido y ae dLsolwrá por el voüo de una rna¡rorfa no rrenor #1 90}6 de los-
rd.embros actlt¡os, y por los casos prcvlstos en Ia Ley para los Serrrldol¡es
Públ1cas del Estado dB Jallsco y sus Munlciplos,

.CAHITILO GIJINTOi

DEL UilITE EJEU.JTil/t), ATHIEIJCf,II\ES Y

ÍH.IGACIÜ{EE.
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ArtfcuLo 191.- EB eetablece un Cord.té EJacutivo encarga& de hacer-
ctrrplLr los presentes Estatr¡tos y las deterr¡d,naclones de Las Asanüleast -
Generales, grrc dr¡Ertá en aua ft¡nqtorcs tres años I estará lntegmado pq\-
loe afgnrlentes ftmol-ona¡{.os :

SECRETAHIO GEI'IEHA-

SECBETAHIO DE InGAITIZAGTTN Y HELATT(NEE

sECBETAHTO DE A TAS Y ACI.ERDTE

SEffiTAHIO OE ACgtfN SOgtAL Y O.'LTUBAI-

SECHETAHIO DE ACutO.¡ FETENIL

.EECRETAHTO 
OE AffiT(N DEPORTTVA

SECRETAHTO DE F:INA¡IZAS.

Tres Vocalesr gre stpllrán las ausencLas temporales o definttf,vas -
de los anterd.ores, sü. Ia ausencl,a ft.ere &f,lnltlva de1 Sec¡tta¡do Gene -
rnI, ae regr¡er{,rú qrre Ia #sl.grnacl,6n #1 gr.üstl,tuto, ae haga en Asa¡úIea
Geneml Extraorrflna¡ta, a Ia que convooaní & f.rupdi.eto eI Secretarlo -
de OrganLzacü6n; en las ausencLas de los üoás Sec¡Étar{,oe, eI Cml,té -
EJeorütvo Llsnarrá aI Vocal que coffitde¡¡e más adEcuado.

Artfcr,rl o fro.- La e1EccÍ6n dBL Cd.té EJecutl.vo se hará en Ia Be -
sf 6n correspondlente al rmls # mar:zo del año & Ia e1eccL6n, prer,,rla oon-
rrocator{.a qrre lanzará el Corrü.t6 EJecutJ.vo cm 15 dfas de anticlpacl6n y-
tendná Los rd.smos ¡equlaütoe de publlcfdad establ,ecJ.dos pana las rcam ¿

bleas Gereral"eE (H,narlas y Extr:amdlnartas.

E:L rilrarro OilnfÉ EJecutlrrc, tmará psesL6n d€ su ca¡¡go, 81 sl,gnden-
te dfa iÉb1l al de la e1ecs16n.

A¡tfculo 21o.- q¡ee proH.blda la ree1ecc16n a un rd-mo ca¡gro É1 -
Cqrd.t6 Dü.rect1t¡o.

Artfculo 2o.- 11 Corrd.t6 EJecutivo sallenb, hará entregn al Cgnfté
Electo, É los slgr¡Lentes docurentos: Corte de CaJa Genertl, Irnrenta¡d.o-
de Ios Bleme É1 Slndf,cato, Inventar{.os de1 ArchLvo y tbcr¡lentos, asf -
crrrrr Ioe L:lbros de Actas y corresponderpLa Elndlcal. Los secretarlos
aaI:lentes presentarán un informe EBreral de sus actlvldades y ú los -
asuntos en trárrd.te o pendf.ente pana ord"entar debldanente al Eíd,té EJe -
cutlvo.
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Artf culo 23o, - Se desf.gnará una Csnlslón de Honor y Justlcla por -
eI Csr¡1té DlrectJ.vo, para que conozca dÉ Ias sanciones, rBsPonsabllt
dades o de estfmulos e l-ncentivos, a que tengan derecho o sa hagan -
acleedoles los rd.embros del Sindlcato en eL desempaño de sue funclones.

ffitfcul- o 24.,- Para *" *rmbro del Corrd.té DirectLvo, E¡et requLere:

a).- Tener 18 años cunplldos.

b).- Estar en pleno eJercicio de sus derechos sLndicales y saber Leer
y escr{.bLr.

c). - Tener una arrttguedad r¡fnlma de dos años de de¡¡echos slndicales
anterC-otes a Ia fecha de La Asamblea de Elección.

a

Artlculo 25o.-.9on facultades de1 Comité EJecutl,vo las stErien
tes:

I.- Vtgllar porque aE ounplan las finalldades deI Elndlcato.

II. - Efectuar Seslones OrdLnarias del Cqnlté por J.o rnenos una b
vez cada dos nEses y ExtraordlnarC.as en los casos gue 1o Juzgue coñr¡r€-
niente. -

III. - Estudiar y resolver los problernas urgentes que E¡a presenten
a resBn a de ssreterlos a Ia consl.denacl6n de las Asambleas, tomando -
y eJecutando Las r¡edl,das urgentes e lndlspensables.

IV.- Convocar y presLdlr Las Asambleas Benerales Bn los té¡mlnos-
de estos Estatutos.

V.- Obseruar una rC.gurusa dlscipllna al cumpllrentar los acuerdos
de Ia AsarüIea y exiglr.La en los que se comlslonen por Ias Asambleas
o por eI propio Cffilté.

VI. - Convocar a Ia celeb¡acíón de confe¡:enclas de estudlo o e\ren-
tos de educaci6n sLndical.

YII.- DesJ.gnar a las Cqnlsiorres dB Honor y JustfcLa.

\[II. - Los demás que pudleren resultsr de la Ley o de Los pnBsen
tes Estatutos.
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Artfculo 260.- Son atr{buoLmes el Sec¡starC.o Gereral, las sL -
gruienteE:

I.- La ReprEsentacl6n Jurfdtca de '.1a O*"nr-cl6n SLndlcal, Ie -corrc,sponderá en forma excluslva al Secr.etar{.o BeneraL.

II.- Vigllar pgrque Be cunplan Ias fLnalldades del SLndlcato, Ias -
dlsposLclores de Ia Asqmblea, o las que el ColrÚ.t6 EJecr.rttvo 1o lndlqr¡en
y Las qt¡e sus represantados le solicl.ten.

ffI - Cülvocar a Iqe REambleas t]ñÉnarlas y Ertraordlnará,as del -SlndLcato y SesÍones del Corrd.té EJecr,rtivo, legallzando con su fl.rma -
las aclas respectlvas.

IV.- ñestdtr Ias BeeLones de Cord.té y las Asambleas Gener:ales.

V.- Ccwocar a las §estones en los t6rnd.nos de estos Estatutos.

\fI. - Obsenrar unq r{.gurosa dl,ecJ.pl:lna aI oumllnentar los actrer -de de La Asarilb1ea OrrJtnarC,a. y Brtraordl,narla asf cqno las é su
Jur{,sdf.cc16n, y exLgLrles en los que sa conÉ.sl.men For las AEambleas -o Seslones y por eI propXo Cmlté.

\rfl. - Los &más qr¡e puedan resulüar de Ia Ley o de los p¡esentes -
Estatutos,

yfil.- fundir tnfo¡¡e de Bu gestl6n, cuando menos urra \rBz al año -
en Ia Asamblea co rBapondlente aI íss de Marzo.

IX.- Asurd.r en unt6n del $ec¡etarlo dB ftrranzas, la respcrrisablli -
dad en eL rnareJo @ Ios fqrdos sindLcales y de los bienes patrlmonia -
Ies del §Lndl.cato.

X.- Autor{.zar Junto con Ia flrma del Sec¡-tar{.o de OrganizacLón y
Helaclonet, Ia corresPondencLa de1 Stndlcato,
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Xf. - Los demás que resulten de 1os acuerdos tomados por las -
Asambleas o por Ios presentes Estatutos.

Artfculo 27o.- Son atribucfones deI Sec¡"etarlo de Organización
y F{elaciones, Ias sLgul-entes:

a). - Ll-evar un regrf.str.o minucioso de 1os miembros del Sindica-
to y asentar en eI mlsmo 1os rnovlmientos que se efectúen.

b).- Integrar e1 ar^chlvo de Ia Sec¡etarfa de 0rganización con-
todos los datos y antecedentes ¡ elativos a los socios y a 1a vl-da
organlzada de1 Sindicato.

c).- Realizar Ias actlvj-dades que sean necesarias para 6ijusta-r
eI comportamiento y Ia' conducta de los socJ-os del Sindicato a las
normes establecidas por 1os Estatutos y los acuerdos tomados por
las Asambleas.

d) .- Expedir cr¡edenciales a 1os miembros deI Sindicato con -
su firrna y Ia del Secretario General de1 mismo.

e).- fnterrrenir en Ia solución de todos los problemas de Orga-
nf,zación de1 Sindicato que se pr:esenten.

f).- Difundir entre 1os miembros del Sindicato los puntos de -
rrista deL mlsmo en materd.a educatLva, polftica y sindical.

g).- Autord-zar y 3-egalizar con su firma y Ia de1 Secr^etario
General 1os Libros de: Begistt o de Conf1l ctos, Beg.istr^o de lülovi
mientos, de Fondos Sindicales y Libr:o de Actas, asf como autorizar-
también junto con la deI Secretario Genenal, 1a corr€spondencLa
con su firma,

h).- Cuidar de 1a unidad y disciplina de todos 1os mlem'or^os -
de1 Sindicato llevando para é11o un regristro estadístico de todos
Ios socios en eI que se anoten Ia antiguedad, Ios datos g'eneraleS r -
eI cumplimiento en e1 pago de las cuotas y 10 relativo a l-a conduc-
ta slndical de cada uno de 1os socios.
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Artfculo 28n..- Las atr{.buclones
dos sonS

del Secretar{,o de Actas y Acuer-

a) . - Organlzar el archlvo general del Sindl-cato y responsablll
zarse de su culdado, manteniéndolo aI dfa con eI mayor acoplo de da

tos.

b) . - Mantener al- cotriente
del Comlté, asf como llevar 1a

c).- Consignar y r:egtstrar
dos tmados por e1 Comlté y Por

eI Libro de Actas de las Asambleas y
correspondencÍa slndtcal .

Bn el 1lbro conEspondlente 1os acuer-
Ia Asambl-ea.

d) . - Autorizar con su firma y el visto bueno de1 Secretario
ra1 de1 Sindlcato que flgure en los 1lbros de Actas a su cuidado,
asf como Ias Actas r^elativas a Asambleas y SesLones de1 Cornité y
cualqul-er asunto que conste en eI Arrchlvo.

Gene-

e).- Las actas de 1as Asambleas y de1 Comlté, deberán contener 
-en su cuerpo, fecha, lugar y hora en que se efectúan, Ia Orden del

Día, e1 nombre de 1os asistentes y el ¡eswnen de los asuntos qr€ fue
r:on tratados, su conclusi6n respectiva y sus ponentes, así csno Ia
hora de sus tárminos.

Artfculo 29o.- Son atribuciones y derechos de l-a Secretaría de

AccL6n Femenil, Ios siguientes:

f . - Coadyuvar activa y eficientemente en e1 progrrama de Acci6n
Femenil gue trace eI CqTrité Ejecutivo deI Sindicato.

Tf ,- Coordinar la secci6n de 1os trabajadores al Serrrl-c1o deI
Lrtunicipio para lograr que eI1as se conrriertan en factor decisivo en
1a realización de1 prog""ama de lucha del Sindlcato,

fII. - Cooperar en Ia orientación y organizaci6n de Ias mujeres
al se¡rricio del lv'lunicipio, para lograr su participación activa en Ia
vida econ6mica, social y polÍtlca de nuestrc Municlpio, cooperar con -
eI Gomité Ejecutivo del Sindicato en Ia real,izaci6n de los puntos
programáticos que se ¡'efieren especialmente a las muJer"es.
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I1/.- Organtzar prevLo Bct enJo con e1 Eomité EJecutivo del Sl¡dlca
to, Send.narC.os, Conferencüas y en gtsnertl todo tlpo de errentos de caFác-
ter cultt¡r"al. o de or{.entacl&r sln.ff ca1 gue contrd.buya a Ia evaluacl6n -
econ6rnLca y morrl de la rruJer.

,

V.- Prqnover eI apq/o solLdarfo del sector femenLl a todos los mo -
vtnd.entos BmpnendÍdos parm elevar 1a condlclón de Ia muJer como tmbaJa-
dot¡a.

Artfct¡X.o 3Oo.- Son at¡{.bucfones del Secretaxl.o de Acclón Deportlva:

I. - Fsrentar dentro & Ia OrganLzacl,6n Sindlcal, Ia prráctlca de -
toda clase dB deportes.

. ff .- Establecer relacl.ones con Ias InstLtuclones tbporttr". o,*steg
tes tendlentes a La ayt¡{a y fornento de1 deporte dentro de Ia Ofsranlza -
c16n SindLcal.

IrI. - OrganS,zar Justas y torrreos deportlvos con el obJeto de que 
-sB B¡eda cunpetl.r por medlo de los equipos que dentro de1 SlndLcato se -

lntegrren con otr:as Instttucl'rtes.

IV.- OrganJ.zar csnpañas tendLentes a Ia p¡ráctLca de los deportes -para obterer sano-esparcimlento en Los trrabaJadores e incrmentar el -
sentÍdo & cunpaiierismo.

A¡tfculo 31o.- 6on atr{.buclones y obllgaclorcs de Ia Secretar{,a de-
Acct&r Soclal y Cr¡Ltunal¡ las sigud.entes:

.ú

I . - Beallzar' todo Io recesarC,o pana logrrar eI rneJorramLento cultu -
raL ds 1os nÉ.embrts del Stndicato . '

If,- Hlanear y pronor¡er Ia orgardzaclón # los grrupos de estudio
y de confe¡¡enclas grp tLendan a nnJmar los senrlclos qr^e se pt-stan
por redLo de Las labor-s que desa¡toIIen los soclos del Sl-ndicato.

fII.- Eoadyu\rar con e1 Comlté EJeoutlvo para obterer del Municl.pl.o-
Ia creaci6n de Instl,tucLores de Gapacltacl6n Profesf.onal.

IV.- Gestlmar y utgilar Ia adecuada atenci6n médlca gue plestar:á-
eI Huniclplo en favor de sus senrldorEs¡
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V.- Culdar que los centros hospltalarC.as cuenten con l,nstalacLo
nes adecuadas y que 1a atenctón a los mlemb¡^os del Sindlcato sea eflcLen
te y oportuna, denunclando aI Conrtté Ejecutlvo Ias lrregulari-dades que
pueda obsenrar en dichos centros.

Vf . - Vigllar Ia activldad profesJ-ona1 de los mlembros del Sl-ndlcato
y fomentar 1a creaci6n de Organizaciones de j6venes, niños, muJeres y
pares de famllla, a fin de que sB orienten hacia Ia práctlca de los -
pr{-ncipios democráticos institucionalmente establecldos por eI Pafs.

yff.- 0rganízar y asÍstir a eventos de tipo cfvj-co y soclales a
los cuales sea invitado e1 Sindicato.

Artfculo 9.o.- Son atribucio¡res de1 Secretario de Finanzas, las
siguientes:

I. - Tener bajo su cuidado 1os fondos del SindLcato, cuyo manejo
se hará conforme al presupuesto conEspondiente y con acuerdo expreso
en todos los casos, del Sec¡"etario General.

II.- Tornar todas 1as n¡edidas que juzgue convenientes para aLrrns¡f,ar-
Ios fondos y blenes del Sindicato y buscar con iniciativa otrras fuen
tes 1í6itas de ingresos distintas de Ia cotj.zaci6n de los mlembros.

ffI.- Llevar al día la contabÍIidad, registrando eI movimiento de
fondos en libr^o autorizado y legalizado por eI Secretario Gereral.

IV.- Formular cada sesenta días un corte de cqja con inte¡rrenci6n
del Secretario General.

V.- Dar facilLdades parE que en su contabllidad se reaLicen verifL
caciones, confrontas, ¡:evisiones e i-nspecciones que co¡roboren el correc
to y honesto manejo de 1os fondos sindicales.

\fI.- Hacer inventario, manteniéndolo actualizado, de 1os bienes
muebles e irunuebles de1 Sindicato.

\[[L- Otórgar ¡^ecibo de todas 1as cantidadcs que ingrcr,en s-Ia
caja y r:ecabar los r^ecibos y cornprobantes de Ias qLle sa$an de éIIa,
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\ffII.- No efectuar rúngfún pago ftera dB los presupuestos a rncnos
gue sea aprobado por eI Eecrstard.o Ge¡rera1, recabando en todo caso los-
conprcbantes respectivos. ¡

IX, - Ast¡mLr en unl,6n úe1 Sec¡¡etarto Gercral Ia tt sponsabllLdad del
patrC.monio sLndical.

Artfculo 33o.- Los vooales qrre se el1Jan, supltrán las acttvlda
des del §ee,retax{ ausente, con las nrl-smas atr{.bucf-orps, oblf.gaclones
y responsablltdades que Im respecttvos tltulares.

iCASITI.JLO SDffON
.,

tr§,TENIilTENTO Y PATHTM(NIO DEL SINDICATO.

Arbfculo 34o.- El sostenlmlento de1 Slndicato se hará por rmdfo
de los factores econúnl-cos gue constituy€n su patrd-monlo.

Artfcrrlo 35o, - Integran eI patrd.nronio de Ia OrganJzacl.ón Slndi
cal:

'a).- Las cuotas ordlnar:las y extraordinard-as & sus miembros,

b).- Los biercs muebles e frm.¡ebles que se adgulemn con los fori
dos de la agm,rpacl6n.

c).- Los blenes y apruracharnlento qtr Ie sG,an aportados, cedldosr-
donados o entregados baJo cualquier otro tftulo al. Elndicato.

-

{
:A¡tfcuLo 360.- El mareJo y aúnd.nlstracl6n del, patrC-nonlo &1 Sln -

dtcato es ptestad del Coñd.tá EJecr.rtlvo, q¡den deberá lnfbrrnar de su -
estado y modttd,ento en las AsarüIeas (H"¡rarlas establecldas en los r
presentes Estatutos.

Artfculo 3?o.- Arando no cunpla con el orrlenanüento anter{.or, eI -
3d dB lntegrantes de1 Slndicato, podrá soltcLtarlo por escrd.to, flrrna-
do por ellos, para qlp sB clte a una Aqemblea Extruordlnaria Bxplt feso.

A¡tlculo 38o.- El. lnforre podrá ser de manera global o por Secreta
rl,as,
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'' CAPITULO SEPTIMO"

DE LAS SAIüCf,ONES, SUSPENSION Y PEBDIDAS DE DEBECF|oS. E LA COúIISION

DE HO{OB Y JUSTTCIA.

Artículo 39o.- Los miembros del Sindicato quedan sujetos a las
sanciones que a continuación se menciona, cuando falten a1 cumpli-
miento de 1os deberes que 1e imponen los pr^esentes Estatutos.

a).- Amonestación.

b).- Suspensión tempor^al o definttiva en puestos o derechos sindi-
ca1es.

c) . - Inhabilitación parE 
, 
desempeñar carpros sindicales.

d).- Expulsión de1 Sindicato.

Artículo 4Oo.- EI estudio, conocimiento y aplicación de las
sanciones mencionadas en e1 ArtÍculo anterior, corresponde a 1os s1-
guientes órganos sindicales:

I. - La Comisión de Honor y Justicia.

fI. - E1 Comité Ejecutivo.

III. - La Asamblea General Ordinaria.

Artícu1o 41o. - Cuando se trate de faltas leves r sE amonestará
con toda severidad aI o a los acusados, por e1 Comité Ejecutivo en
Plenor Bñ 1a Sesión Mensual que corr:esponda, ei1 tiempo en que se
compruebe Ia faIta. Si Ia falta se considera Srravé a juicio de1
p¡^opio Comité, EI caso se turnará a Ia Comj-sión de Honor y Justicia.

Artículo Q.o.- Para conocer las faltas graves, será c¡^eada Ia
Comisión de Honor y Justicia, corno órgano transitorio, exclusÍvamen-
te constituÍdo para conocer y ::esolver sobr e 1os casos que 1e sean
turnados por e1 Comité Ejecutivo. Se integrará en cada casor por un-
Pr^esidente y üos Vocales, con sus respectivos suplentes; serán elec-
tos invariablemente por eI Pleno de1 Comité Ejecutivo, deentr^e los-
compañer^os de mayor solvencia moral, parE garantizar i-mparcialidad
de sus faIlos.

Artículo 43o. - ff funcionamiento de Ias Comi-siones de Honor y 1
Justicia, se sujetarán al siguiente procedimiento:
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I . - A1 lecibir de1 Comité Ejecutivo 1os antecedentes de1 caso que

deberán de estudiar, se alleganán 1os elementos que faci-1iten conocer-
Ia verdad de 1os hechos y 1es permitan una justa r:esolución.

rI. - Emplazarán por escrito aI acusado, para que se prrsente a
responder de los casos que se Ie imputan.

ffI. - Si no se presente en Ia cita acordada, se 1e seña1ará a1

acusado un día y hora parE gue comparezca personalmente y si no se
presenta en esa fecha, sin causa justificada, se 1e declarará en rebe]
día. Los compañeros que incurran en rebeldía, serán invariablemente
expulsados deI Sindicato.

IV.- Los acusados tendrán eI derecho de defenderse por sí mismos--
o por medio de defensor y de aportar todas 1as pnrebas a su favor que-
estén a su alcance,

V.- La parte acusado¡a deberá estar presente, cuando 1o esti-me
necesar io 1a Cornisión.

VI.- Los falIos de 1as Comisiones de Honor y Justicia, se tomarán
a conciencia, cuando menos por Ia mayorÍa de sus componentes.

Artícu1o Q.Qs.- Los faIIos de las Comisiones serán apelables por 
-e1 ecusado o por 1a parte acusadora ante 1as Asambleas Generales Ordi-

narias, más próxima a Ia fecha deI fa11o, quién decidirá en úItima
instancia. Los acuerdos tornados por dicha Asamblea serán definttivos
e inapelables.

Artícu1o 45o. - Los gastos gue se originan en 1as investigaciones
de 1as Comisiones de Honor y Justicia, serán cubiertos con fondos de1-
Sindicato,

Artícu1o 46o.- Los mlembros de 1as Comisiones de Honor y Justicia,
incurrirán en rEsponsabilidad, cuando su conducta sea negligrente o

dolosa, Eñ truyo caso serán substituídos por otros, mediante amonesta-
ción o privación de derechos p.ara desempeñar cargos o comisiones sin-
dicales.

ArtÍcu1o 4?o.- Los miembros de1 Sindicato perderán sus derechos
en 1os siguientes casos:

a).- Por abandono de empleo.

b ) . - Por muerte de1 socj-o.

c).- Por incapacidad física o mental del socj-o, debidamente comprobada
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y sln perJuÍcLo de gestLmar Bn au favor Io que prweda, sl Ia Ln-
cepacl,dad prorrlene de causas eI hubaJo.

d),- Ser expulsado #1 Sl.ndlcato.

e).- Por otnas causas aná1oga6 gra moülr¡en Ia sepamcL6n #L gocl,o -
de las laborss desempeñadas en la tbpen&ncla tlu¡nf.eLpal

IN CAPTTIJLO OCTAVO 'I

DISPOSXff(nEE BEIEHALES
!

Artfeulo 4€Ir.- Los resentes Estatutos constltuy€n I"a Ley Suprema -
de1 ELndl,cato. Los 6rgunos dlr{.gentee de 6ste están obU.gtsdm a obser -
varloe flelmnte y no püún m ntng,ún caeor pqrcr en prráotica rnrnas %
gnnlzatlvas o de fwd,onad,ento qtp no están prescrdtas en este o¡dena -
má.enüo. Lae reformas o mdLfl.caeiws a estos Estatr¡tos E61o poürán ha -
cerse por los aeuetdos tqrados en IaE AsaÉleas Genemlae Ordlnar{as y -
Ext¡aortllnat{as preyta trnJuet6n en Ia Omden de1 Ufa de Ia Corrvocator{a-
lanza& en la fectn grp se tnata la refq¡ra o modlflcacl,dn.

Artfculo 49o.- En caso dE dleoluci6n Oef Bindfcato, se rsmtarán los
bLenee y el prtducüo # este remaüe ar¡nado a las ctntas exl.stentes sB -
dLstrlbulrÉn entre lqe mLembrrps tomndo en cutnta eI monto de sua cotLza
ctorEs.

]I GAHTTTLO NTII/E}[' O

Offi Pt[¡I gtü\ES TRAI,ISIT(ffiAS .

Artfculo 1o.- Lo6 presentes Estatu¡tos entmtún tsn vlgor Lrmedlata -
¡rcnte después de su aprubacl.6n por Ia Asatñlea rrlatLr¡a

A¡tlcr¡lo 2o. - El Prá,npr Cqd.té EJecuttro Electo durar€ Bn su Bncargo
tnEta el dfa 31 de iüarzo & 1986, y los Pld.rreros tblegudos SindÍoa1ee :
Electoe ú.¡rurán en su eneatlgo haeta eI ú ds Abrtl e 1986.

Artfculo 3o.- ft.Éda facul,ta6 e]. Cmü.t6 EJecutLrro E1ecto part gesttg
nar eI regü.§tro del Sl,ndlcato, oon su Aota Constitutl,va y Estatutoe r asf r-

cGE la relacl.6n psnpnord,zada de sus l.ntegrrantes, ante eI H, Tr{.bunal -
de ArültruJe y Esca1af6n üI GobLe¡rro del Eetado, asf cqo Ia afl.}[acf6n
a Ia Federuclán de Slndlcatos dB Emleados aI Se¡rrloLo del Estado & Ja-
ll,seo.

Ftruando al newrso Ie tntegrmntes dol Cod.té Dlrecto Elects.

{
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